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Presentación de documentos
mediante el Portal del Tribunal Fiscal

1. ¿Cómo presento documentos a través del
   Portal del Tribunal Fiscal?

 Sigue los siguientes pasos:

   1  Ingresa con tu código de usuario y clave de acceso (ver Guía 2 para obtenerlos), 
     asegurándote de utilizar las mayúsculas y minúsculas que correspondan.

   2  Se mostrará la siguiente pantalla:
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   3  En esta sección, elige la opción “Mesa de partes del Tribunal Fiscal”, que se 
     muestra en la imagen anterior, y se abrirá la siguiente pantalla:

   4  Haz clic en el botón “Nuevo” para ingresar un documento:

   5  Presentación de documentos que no tienen relación con algún expediente:

     Se trata de un documento “externo”. Elige la opción “Documentos Generales 
     (Externos)” en el desplegable denominado “Tipo de documento” y además 
     llena los datos requeridos. Adjunta el documento principal en formato PDF 
	 		 	 	 (con	firma	digital	o	documento	firmado	y	luego	digitalizado	en	formato	PDF)	
     como se muestra en este ejemplo. También se permite adjuntar otros 
     documentos adicionales en los formatos indicados en el portal (ver imagen). 
     Luego, haz clic en el botón “Enviar”.
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   6  Presentación de documentos para ser anexados a un expediente: 

      En el desplegable “tipo de documento”, elige la opción: escritos relacionados 
      con expedientes ingresados al Tribunal Fiscal.

      Elige el tipo de Anexo, por ejemplo “Escrito ampliatorio”.

      En el desplegable denominado “Administración”, elige la que corresponda a 
      tu caso.

      Ingresa el número de expediente. Es muy importante que ingreses el número 
      correcto. 

      Ingresa la cantidad de folios.

      En el recuadro denominado “Resumen del documento”, puedes hacer una 
      breve descripción del documento que se está presentando.

      En la opción denominada “documento principal”, debes presentar el archivo 
	 		 	 	 	 o	 escrito	 principal	 que	 debe	 ser	 un	 PDF/A	 firmado	 digitalmente	 (o	 un	
	 		 	 	 	 documento	firmado	en	forma	manuscrita	y	posteriormente	digitalizado	en	
      formato PDF/A).

      Puedes anexar archivos adicionales en la opción “documentos adicionales”.

      Haz clic en el botón “Enviar”.

ARCHIVO

Nota importante sobre los formatos

Si tu expediente es físico (en papel):
Presenta	 el	 archivo	 principal	 firmado	 en	 PDF.	
Archivos adicionales: Pueden adjuntarse archivos 
adicionales en los formatos indicados en la pantalla.

Si tu expediente es electrónico:
Debes presentar un archivo principal en formato 
PDF/A	 firmado.	 Los	 archivos	 adicionales	 pueden	
ser: PDF; doc, docx, xls, xlsx, jpg, jpeg, xple txt. 
Asimismo, estos archivos pueden presentarse en 
formato comprimido zip o 7z.

En	ambos	casos,	 la	firma	del	documento	principal	
puede	 ser	 digital	 o	 puedes	 obtenerla	 firmando	 el	
documento en papel y digitalizándolo para obtener 
el PDF.
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     En la siguiente imagen se muestra cómo luce la pantalla en la que debes llenar 
     los datos necesarios para presentar el escrito:

¿Hasta qué momento puedo presentar escritos
  para el expediente electrónico mediante el
  Portal del Tribunal Fiscal?

Hasta	que	se	genere	el	oficio	mediante	el	cual	se	remitirá	el	
expediente a la Administración Tributaria. Asimismo, para que 
tus escritos sean considerados al resolver, observa los plazos 
previstos por el artículo 150 del Código Tributario.
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   7  Presentación de un expediente nuevo de queja: 

      En el desplegable que corresponde a “tipo de documento”, elige la opción 
      “expediente de queja” y llena los datos que requiere la pantalla. Debes 
	 		 	 	 	 presentar	 un	 documento	 principal	 en	 formato	 PDF/A	 firmado	 (puede	 ser	
	 		 	 	 	 firmado	 digitalmente	 o	 también	 puedes	 digitalizar	 un	 documento	 en	
	 		 	 	 	 formato	de	papel	con	tu	firma,	y	que	luego	se	convertirá	a	un	archivo	PDF)
      y puedes presentar documentos adicionales en los formatos indicados en la 
      pantalla.

   8  Presentación de una solicitud de ampliación, aclaración o corrección de RTF 
     del Tribunal Fiscal: 

      Llena los datos requeridos en la siguiente pantalla. En el desplegable “Tipo 
      de documento”, elige “Solicitud de corrección, ampliación o aclaración”. 
      Elige el tipo de Administración. Indica el número de documento y de folios. 
      En el recuadro de “Resumen del documento”, puedes hacer una breve 
      descripción. Por ejemplo: “presento solicitud de aclaración de la RTF 
      N° 1667-Q-2024”.
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      En la opción de “documento principal”, adjunta un documento en formato 
	 		 	 	 	 PDF	 firmado	 	 (la	 firma	 puede	 ser	 digital	 o	 puedes	 optar	 por	 firmar	 un	
      documento en papel y luego digitalizarlo en formato PDF). No debes omitir 
      este paso.

      El sistema te da la opción de adjuntar documentos adicionales en los 
      formatos indicados en la pantalla.

      Una vez completados los pasos, haz clic en el botón “enviar”.

      El sistema emitirá un mensaje indicando si estás seguro de registrar la 
      solicitud. Haz clic en Aceptar. 
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      Luego de ello, el sistema emitirá un mensaje en el que se indica que se 
      ha presentado la solicitud, el número de expediente generado y la fecha y 
      hora de presentación.

      Asimismo, se registrará un aviso en el “Módulo de Avisos”, como el siguiente:
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   9  Elevación de expedientes digitalizados por parte de Administraciones 
     Tributarias distintas a la SUNAT: 

      Llena los datos requeridos en la siguiente pantalla. En el desplegable “Tipo 
      de documento” escoge “Expediente de apelación de administraciones 
      diferentes a SUNAT”.

      Una vez completados los pasos, haz clic en el botón “enviar”.
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     Dentro de  la columna “ver”, en el ícono en forma de lupa, selecciona el registro 
     que desees revisar:

 
  

     Se mostrará la ventana “Ver Solicitud”, con el detalle de la solicitud 
     seleccionada y la vista previa del archivo adjunto.

2. ¿Puedo revisar los documentos que he 
   presentado por el Portal del Tribunal Fiscal?

   Sí, a continuación te mostramos cómo puedes hacerlo:

     El primer paso es seleccionar la opción “Mesa de Partes”.
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3. ¿Para qué sirve el Módulo de avisos?

      En el módulo de avisos podrás encontrar comunicaciones referidas al 
      Portal del Tribunal Fiscal.

      Por ejemplo, cuando presentes algún documento, a este módulo llegará la 
      constancia de presentación.

      El módulo de avisos en ningún caso reemplaza al buzón electrónico. Revisa 
	 		 	 	 	 tu	buzón	periódicamente.	Ahí	se	te	notificarán	las	resoluciones	y	otros	
      documentos referidos a tus expedientes.

    Así luce el módulo de avisos:

	 		 	 Para	ver	un	aviso	en	específico,	en	la	columna	denominada	“Ver”, haz clic en el 
    ícono en forma de sobre que corresponda al registro que desees revisar.
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